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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA –VALLE 

ESTADO No.042 DEL 29 DE MARZO DE 2.016 

  

 

No. RAD. MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA CDNO. FL 

1. 2013-0332 Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Edwin Alonso Moreno 

Delgadillo 
Departamento del 
Valle del Cauca  

Auto decreta prueba de oficio 
 28/03/2016  Ppal. 217 

2. 2016-00073 Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Luis Artemio Rosero 

Hernández  

Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía 
Nacional- CASUR  Auto admite demanda  28/03/2016 Ppal. 41 

4. 2014-00341 Reparación Directa  Aurelio Osorio Montes y Otros 
Municipio de Tuluá y 

Otros 

Auto corre traslado de solicitud de aclaración de 
dictamen pericial por parte del Municipio de  

Tuluá 28/03/2016 Ppal. 208 

5. 2015-00155 Nulidad y Restablecimiento del Derecho Norvey García Paloma  CREMIL  
Auto fija fecha para audiencia de conciliación el  
día martes 12 de abril de 2016 a las 10:00 A.M  28/03/2016 Ppal. 127 

6. 2015-00192 Reparación Directa  
María Gilma Acevedo de 

Restrepo y Otros 
Nación- Rama 
Judicial y Otros 

Auto fija nueva fecha para audiencia  inicial el  
día miércoles 13 de abril de 2016 a las 10:30  

A.M  28/03/2016 Ppal. 116 

7. 2015-00219 Reparación Directa Huberto Galeano y otros 
Nación- Rama 
Judicial y Otros  

Auto fija nueva fecha para audiencia  inicial el  
día miércoles 13 de abril de 2016 a las 10:30  

A.M 28/03/2016 Ppal. 129 

8. 2016-00072 Nulidad y Restablecimiento del Derecho Julio Cesar Diaz Domínguez  Municipio de Buga  

Auto admite demanda respecto de varios 
demandantes e inadmite respecto de un 

demandante  28/03/2016 Ppal. 93 

9. 2016-00071 Ejecutivo 
Tienda Tecnológica 
Imporsystem SAS 

Nación- Ejército 
Nacional Auto no libra mandamiento de pago 28/03/2016 Ppal. 92-93 

10. 2016-00070 Repetición  
Hospital San Vicente Ferrer 

ESE de Andalucía  
Harold Fernando 
Morales García  Auto admite demanda  28/03/2016 Ppal. 83 
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